

[image: image1.png]



D./Dª......................................................................................……. de nacionalidad, ...............................................……….. con nº de pasaporte...................................... y postulante al Doctorado en ................................................................................................…... que se imparte en esta Universidad Carlos III de Madrid,

EXPONE:

Que según Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de Doctor y otros estudios de postgrado, en su disposición adicional 1ª, apartado 2.:

2. Podrán, no obstante, acceder a los estudios universitarios de tercer ciclo sin necesidad de que sus títulos extranjeros sean previamente homologados, de acuerdo con las siguientes previsiones: 

a) La solicitud de acceso a los estudios deberá dirigirse al Rector de la Universidad correspondiente, quien, previa comprobación de que el título extranjero presentado por el interesado corresponde al nivel de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, resolverá con carácter previo sobre la posibilidad de acceso a los estudios correspondientes. Admitida la solicitud, el interesado se someterá a lo dispuesto en el artículo 5
 de este Real Decreto.

SOLICITA:

Autorización de acceso al Doctorado anteriormente citado.

Leganés,                        de                                                de 

EXCELENTÍSIMO Y MAGNÍFICO SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID

� Artículo 5. Acceso a los estudios de doctorado.





                      1. Los aspirantes podrán acceder a cualquier programa de doctorado relacionado científicamente con su curriculum universitario y en cualquier Universidad previa admisión efectuada. conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente de este artículo.





En caso de que el aspirante solicite el acceso a un programa de doctorado distinto a los


contemplados en el párrafo anterior, la Comisión de Doctorado resolverá, previamente a la admisión, sobre la posibilidad de acceso a los estudios correspondientes.





                      2. La admisión de los aspirantes a los programas de doctorado se efectuará por los Departamentos responsables de su dirección, conforme a los criterios de valoración de méritos que establezca la Universidad.





                      3. Los doctorandos tendrán asignado un tutor, necesariamente Doctor, que se responsabilizará de sus estudios y trabajos de investigación y que deberá ser miembro del Departamento o Instituto universitario que coordine el programa de doctorado que realice.
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